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Comes 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA ANTICIPADA 
DE LA COMPAÑIA DENOMINADA VICRES! S.A. 

  

1. ANTECEDENTES.. La compañía denominada VICRESI S.A , se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notano Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, el 4 de abril del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 6 de mayo del 2003. 

2. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de disolución volon- 

taria anticipada de la compañía denonunada VICRESI S.A,, otorgada el 26 

de mayo del 2091, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

ha sido aprobada por ta Supermtendencia de Compañías, mediante 

Resolución No 5C0.JJ.DJD1.G.12. 0000681 del 8 de febrero de 2072 

. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de ta escritura pública antes 

mencionada el señor Carlos Eduardo Viter Grualva, en su calidad de 

Gerente General de la compañía, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana y domicihlado en esta ciudad. 

- DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION. La Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No SC.1.DJDL.G.12. 0000681 del 8 

de febrero de 2012, aprobó la disolución voluntana anticipada y ordenó 

la pubiicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 

de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a 

su mscripción 

AVISO PARA GPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la diso- 

lución voluntana anticipada de la compañía denominada VICRES) S.A., a 

tin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción, 

puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del dom 

ciho principal de la compañía, dentro de Jos seis días contados desde 

la fecha de ja última publicación de este extracto y, además, pongan el 

Particular en conocimiento de la Supermtendencia de Compañías El Juez 

y/o accsonante que reciba fa oposición notificará a esta Superintendencia, 

dentro del término de los dos siguientes días, adjuntando el escrito de 

Oposición y providencia recaída sobre ella De no existe oposición o de no 

ser notificada en la torma antes indicada se procederá a la inscripción de la 
escntura pública de Disofución de la indicada compañia y al cumplimiento 
de los demás requisitos legales 

Guayaquil, 8 de febrero de 2012 

Ab. Roberto Ronquillo Nobdgi 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN YA 
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_ EXTRACTO 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVALIDACIÓN DE LA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DIMEVAR DISTRIBUCIONES 
DE MERCADERÍAS VARIAS C. LTDA. 

1.- ANTECEDENTES - La compañía DIMEVAR DISTRIBUCIONES DE MERCADERÍAS VA- 

RÍAS C. UTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del canton Guayaquil, el 12 de junio de 1987, fue aprobada mediante Resolución 

No. 87-2-2-1-02149 del 29 de juro de 1987 eonserta en el Registro Mercantí del cantón 

Guayaquil. el 27 de juho de 1987 
2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura pública de convalidación de la de au- 

mento de capital y reforma del estatuto, de la compañía DIMEVAR DISTRIBUCIONES DE 
MERCADERÍAS VARIAS C LTDA, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 14 de octubre de 

2011, ante la Notaria Vigésima Sexta Suplente del canton Guayaquil, ha sido aprobada por 

la Superintendencia de Compañias, mediante Resolucion No. SCAJ-DICG-12 0000544 

de 31 de enero de 2012 
3. OTORGANTE - Comparece a) otorgamiento de la escrtura publica antes mencionada 
el señor ingemuero Victor Nestorio Flores Sánchez en su calidad de Gerente General, con el 
objeto de convalidar la esentura publica de aumenta de capita) y reforma del estatuto de fa 

compañia DIMEVAR DISTRIBUCIONES DE MERCADERÍAS VARIAS C. LTDA., celebrada 
ante la Notaria Trigesima Suplente del cantón Guayaguil, el 4 de juho de 2007 e inscrita 

en el Registro Mercantil del canton Guayaquil el 20 de agosto de 2007, la misma que se 
convalida mediante escritura pública otorgada ante fa Notaria Vigésima Sexta Suplente del 

canten Guayaquil. el 14 de octubre de 2011 
4- CONVALIDACIÓN DE LA ESCRITURA DE Y PUBLICACIÓN - La Supenmendente de 
Compañias mediante Resolucion No. SC-4J-DJC-G-12 0000544 de 31 de enero de 2012, 
aprobo la convabrdación de la escritura pubhca de aumento de caprtal y reforma del estatu- 

to, de la compañia DIMEVAR DISTRIBUCIONES DE MERCADERÍAS VARÍAS C. LTDA.. y 

ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 

para efectos de la oposicion de terceros señalada en el An 33 de ta Ley de Compañias y 

Reglamento de Opostción, como acto previa a su mserpción 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico la convabdación de la 

esertura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de fa compañia DIMEVAR 

DISTRIBUCIONES DE MERCADERÍAS VARÍAS € LTDA., otorgada ante la Notaria Tngése 

ma Suplente del canton Guayaquil, el 4 de juto de 2007, a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su msenpecion, puedan presentar su petición ante uno de los 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañia, dentro de los sels días contados 

desde la fecha de la ultima publicación de este extracto y. además, pongan el particular en 

conocimiento de la Supermiendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba la 

oposición, notihicará a esta Supenmtendencia, dentro del término de dos días siguientes, 

juntamente con el escnto de oposición y providencia recaída sobre ella En caso de no existir 

oposicion a de no ser nothcada en la forma antes indicada se procedera a la msenpcion 

de la indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás     
   
    

b, Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Feb 13-14-15 (88137) 
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EXTRACTO cz 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 
SISAPAMBA S.A. POR TREASUREFARMS S.A. Y REFORMA DE SUS 
ESTATUTOS.     1. ANTECEDENTES.- SISAPAMBA S.A. se constituyó mediante escl 
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EXTRACTO 
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